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Asunto : Concede plazo 

  Procesado  : John Hamilton López Franco  

Radicado  : 66001-01-248-2017-00536-01 

Procedencia  : Juzgado 1º Penal del Circuito Adolescentes - Pereira 

  Mag. Sustanciador : DUBERNEY GRISALES HERRERA 

 

 

SEIS (6) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Como la petición se allana al artículo 158, CPP y los soportes documentales 

aportados, se estiman suficientes para acreditar la situación alegada (Carpeta 

2ª instancia, pdf. No.18), se prorroga el plazo para presentar la demanda de 

casación, por de quince (15) días, contados a partir de hoy, pues es la fecha 

de vencimiento del término inicialmente otorgado, según la constancia 

secretarial adiada el día 15-02-2021 (Carpeta 2ª instancia, pdf. No.16).  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 

DUBERNEY GRISALES HERRERA 

MAGISTRADO 

D G H / D G D  /  2 0 2 1  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:  

 

DUBERNEY  GRISALES HERRERA  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL  

DESPACHO 4 SALA CIVIL -FAMILIA TRIBUNAL SUPERIOR PEREIRA  

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR  
SE NOTIFICÓ POR ESTADO DEL DÍA 

  

07-04-2021 
 

CÉSAR AUGUSTO GRACIA LONDOÑO 
S E C R E T A R I O 
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